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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE BOCA DEL RIO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE iGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
,,Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Iliana Liseth León Huesca, quien se ostenta 
como Síndica Única del Ayuntamiento del Municipio de Boca 
del Río, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el siete de enero de 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia AC este Alto 
Tribunal, turnada conforme al auto de radicación de la misma fecha. Conste. 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil dieci N'e. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Síndica Única del Municipio de Boca del Río, Est.1?e  Veracruz de Ignacio 

de la Llave, por medio del cual promueve controversia constitucional contra 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, así c el Director General de la 

Editora de Gobierno, todos de la referida entidad federativa, es de 

proveerse lo siguiente. 

En su escrito de demanda, el ccionante impugna: 

"IV. LA  NORMA GENERAL O A4)CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MÉb1'O OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO. Decreto 749 que reforma el inciso d), de la fracción 1, del artículo 
67, de la Constitución Políti .e Estado de Veracruz. Medio oficial en el cual se 
publicó: el número extraordi¼ 478 de data jueves 29 de noviembre de 2018, 
de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz-Llave." 

En relación con 1 tenor, se tiene por presentada a la promovente 

con la personalidad qué ostenta1, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 10, fracción 12, y 11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de 

'De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracciones 1 y  II, 
de la Lev Número 9 Orqánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz  que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales, el Síndico requiere la autorización previa del cabildo; 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ). 

2Lev Reqlamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
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las Fracciones 1 y  II del ArtículÓ 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Además, se le tiene designando autorizadas y delegadas, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, de conformidad con 

los artículos 4, párrafo tercero4, 11, párrafo segundo5, de la mencionada ley 

reglamentaria y 3056  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos el artículo 11  de la citada ley. 

No obstante, lo procedente es desechar la presente controversia 

constitucional, al advertirse que en la especie se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artícUlo 19, fracción VIII, de la citada normativa 

reglamentaria, en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso i), de la 

Constitución Federal que, respect varnente, establecen lo siguiente: 

"Artículo 19. Las controversias corstitucionales son improcedentes: ( ... ) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 
de esta ley. ( ... )." 
"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucinales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia electoral, se st.sciten entre: ( ... ) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales; (...)." 

De dichos preceptos se arriba a la conclusión que procede desechar 

la contiroversia constitucional promovida, al advertirse un motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, por falta de interés legítimo del 

Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Del primero de los preeptos citados se desprende que la 

improcedencia de la controversi Íconstitucional debe resultar de alguna 

4Articulo 4. ( ... ) 

Las partes podrán designar a una o varias prsonas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

5Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se ad9iitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por mediØ de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en a población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán r1rotificaclos en su résidencia. oficial. 

71-ev Reqiarnentaria de las Fracciones ,11 y  II del Artículo 105 dei  la Constitución Federal 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitubionaies y las acciones  de inconstitucionalidad a que se 

refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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que puedan derivar del conjunto de normas que rigen 

el sistema de control constitucional del que forman parte, siendo aplicable la 

tesis que se cita a continuación: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones ¡y II del Artículo 105 de la Constitución PoIít a de los Estados 
Unidos Mexicanos, la improcedencia del juicio debe 	o, . r de alguna 
disposición de esa ley, esto es, que sea consecuencia de la 	a, sin que sea 
necesario que expresa y específicamente esté consignada como tal en alguna 
parte del ordenamiento, pues siendo la condición p -.. que dicha causa de 
improcedencia se actualice, que resulte del p 	ordenamiento, ésta 
válidamente puede surtirse cuando del conjunto de disp • ¡clones que integran a 
la citada ley reglamentaria y de su interpretación, en lo que se refiere a la 
controversia constitucional, en tanto delinean e 	e o y fines de la propia figura 
procesal constitucional, se revelen casos en qu- ., procedencia sería contraria 
al sistema de control constitucional del que forman parte o de la integridad y 
naturaleza de/juicio mismo".8  

En relación con lo anterior, debe ten'rse en cuenta que la controversia 

constitucional tiene como objetopripal de tutela el ámbito de atribuciones 

que la Constitución Política de lotados Unidos Mexicanos confiere a los 

órganos originarios del Esto para resguardar el sistema federal y, por 

tanto, para que las entidade oderes u órganos a que se refiere el artículo 

105, fracción 1, de la Norma Fundamental tengan interés legítimo para 

acudir a esta vía consticional, es necesario que con la emisión del acto o 

norma general impugnados, se cause, cuando menos, un principio de 

agravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver los recursos de reclamación 28/2011-CA, 

30/2011-CA y 31/2011-CA, fallados los días ocho y quince de junio de dos 

mil once, en tanto que la Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió en el 

mismo sentido el recurso de reclamación 51/2012-CA, en sesión de siete de 

8Tesis LXIXI2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX 
correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintiuna, con número de registro 
179955. 
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noviembre de dos mil doCe, mientras que el Tribunal Pleno lo hizo al 

resolver el dieciséis de agosto de dos mil once, el recurso de reclamación 

3612011 —CA.  

De este modo, el hecho de que la Constitución Federal reconozca en 

su artículo 105, fracción 1, la posibilidad de iniciar una controversia 

constitucional cuando alguna de las entidades, poderes u órganos 

originarios del Estado estime que se ha vulnerado su esfera de atribuciones, 

es insuficiente para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice 

un análisis de constitucionalidad de las normas o actos impugnados 

desvinculado del ámbito competencial del actor. 

Por tanto, si un ente legitinadá promueve este medio de control de 

constitucionalidad contra una norma o acto que sea ajeno a su esfera de 

atribuciones reconocida en la Norna Fundamental, con la única finalidad de 

preservar la regularidad en el ejrcicic de las atribuciones constitucionales 

conferidas a otros órganos del astado, carecerá de interés legítimo para 

intentarlo, pues no existirá un principio de agravio que pueda ser estudiado 

por este Alto Tribunal. 

Precisado lo anterior, debe destacarse que, en el caso, el Municipio 

actor impugna el Decreto 749, por el que se reforma el artículo 67, fracción 

1, inciso d), de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, publicado en la Gaceffi Oficial de la entidad el veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciocho, que establece: 

"Artículo Único.- Se reforma el inciso d,. de la fracción 1 de' artículo 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para quedar como sigue: 
Artículo 67. (...) 
1. ( ... ) 
d) El fiscal general será designa çio y removido por el Congreso del Estado 
mediante el siguiente procedimient 
1. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Congreso contará con 
cinco días naturales para emitir Convocatoria pública, a los ciudadanos, 
organismos no gubernamentales asociaciones e instituciones, para que 
presenten propuestas a efecto de cubrir la vacante, 
2. La recepción de propuestas se hará en un plazo de diez días naturales, 
contado a partir del siguiente a aquel en que se haga pública la convocatoria 
respectiva. 
3. Cumplido dicho plazo, y cerraia la recepción de propuestas, la comisión 
encargada del ramo citará de inmediato, y por un término no mayor de diez días 
naturales, a comparecer a las y lo ciudadanos que cumplan los requisitos, con 
objeto de que aporten mayores elmentos que permitan conocer sus objetivos 
de trabajo en la materia. 
4. En un plazo de tres días naturals, contado a partir de que haya concluido,  el 
periodo de comparecencias de las y los candidatos., la comisin del ramo deberá 
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emitir su dictamen, que contendrá una terna de 
candidatos, el cual será sometido al Pleno del Congreso 
del Estado, para que so realice el nombramiento. 
5. El Congreso, con base en la tema propuesta en el 
dictamen, designará al Fiscal General con el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes, dentro del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles contado a partir 
de emitido el dictamen. 

En caso de que ninguno de los integrantes de la terna obtenga la mayoría de 
votos arriba señalada, se realizará una segunda votación, en la que se 
designará como Fiscal General al candidato que cuente con la misma mayoría 
calificada. 
Si después de las dos rondas previstas ninguno de los candidatos alcanzó el 
voto requerido, se realizará una tercera votación, en la que se designará como 
Fiscal General al candidato que cuente con la mayoría absoluta. 
El Fiscal General podrá ser removido por el Congreso por las causas graves que 
establezca la ley, y por el mismo procedimiento de votación establecido para su 
designación. 
Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que señale la 
ley. ( ... )." 

De la anterior transcripción, se advierte que la norma impugnada prevé, 

inicialmente, el procedimiento para la designacremoción del Fiscal 

General del Estado; además, dispone que el 9Fisl General podrá ser 

removido por el Congreso pal-  las causas gr;s que señale la ley, así como 
14 

lo relativo a que sus ausencias serán supli.-s eñ los términos que esta — 

concluir que ésta no es susceptib 
	

afectar, de modo alguno, la esfera de 

competencia y atribuciones que la onstitucion Federal otorga al Municipio 

actor, es decir, no tiene efes sobre los derechos, facultades, funciones o 

servicios que corresponden al municipio en términos del artículo 115 

constitucional. 

Sin que obste a Io'nterior, que se aduzcan vicios en el procedimiento 

legislativo en relación con el plazo establecido en la Constitución del Estado 

para la aprobación de las reformas a la Constitución local por parte de los 

Ayuntamientos de la entidad, toda vez que, como se mencionó, la existencia 

del principio de agravio está condicionada a que la norma impugnada, en 

todo caso, impacte en el ejercicio de las atribuciones del Municipio actor, lo 

cual, como se ha evidenciado, no sucede en el caso, por lo que resulta claro 

que los supuestos vicios procesales en la emisión de las disposiciones 

controvertidas no se aducen por el Municipio para resguardar su ámbito 
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competen'cial, sino el ejercicio de atribuciones constitucionales conferidas a 

otro árgano, en este caso, al Fiscal General del Estado. 

En efecto, de la lectura integral de la demanda se advierte que, en 

esencia, el Municipio actor se duele de la facultad del Congreso del Estado 

para remover al Fiscal General, por considerarla contraria a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica. 

Lo anterior pone en evidencia la falta de un principio de agravio en 

relación con el ámbito competenial que la Norma Fundamental atribuye al 

Municipio actor y, por,  ende, queéste no cuenta con interés para acudir a 

este Alto Tribunal a intentar es$ medio de control constitucional que, en 

todo caso, tendría que encarninarse a defender la regularidad constitucional 

en el ejercicio de sus atribuciones 

También se corrobora lo anterior, por el hecho de que, aun cuando el 

concepto de invalidez relaciondc) con los i vicios en el procedimiento 

legislativo fuera fundado, con in pendencia de que resulte viable o no que 

ello implique un vicio respecto del Municipio, lo cierto es que no trascenderá 

a la validez de la norma impugnada, en virtud de que se constituyó la 

mayoría de los Ayuntamientos necesaria constitucionalmente para su 

aprobación; por ello, la declaracin de invalidez que llegara a dictarse flO 

produciría ningún beneficio al Muriicipio accionante. 

En consecuencia, la presente demanda debe desecharse de plano, al 

ser manifiesto e indudable que el Municipio actor carece de interés legítimo 

para promover el presente medio de control constitucional, lo que actualiza 

el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 19, fracción VIII, de la 

ley reglamentaria de la materia, én relación con el artículo 105, fracción l, 

inciso i), de la Constitución Federl. 

'or C) xpuz.to y Íudao, e 

A U U 

P FU M ERO. So do;ec; de pi;:no, por nctcr 	y m Hfi:sta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de cc)ntro\,ersia 

constitucional por la Síndica Única del Muncipio de soca del Río, Estado de-

Veracruz 

e

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene 

a la Síndica promovente designando autorizadas, 

delegadas y señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

TERCERO. Una vez que cause estado este 

auto, archívese el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista y mediante oficio al Municipio actor, en el 

domicilio indicado en su demanda. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia G 

Controversias Con 

Subsecretaría Ge 

randa, Secretaria de la Sección de Trámite de 

e Accion 	Cin, 	de la / 
s de este Al TribunS e da fe. 

ci 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 4/2019, 
promovida por el Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. ConsteA 
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